
.  \ . \ INSTITUTO FEDERAL DE
^  * TELECOMUNICACIONES

Resolución mediante ia y cual el Pleno del Instituto ^ Federai de
Teiecomunicaciones otorga al C. David Ávalos Zepeda un título de concesión
úhica para uso comercial.

^  ~ — O

V  \ Antecedentes

/

\

Primero.- Decreto de Reforn^a Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el {
Diario Oficiai de ia Fede)^ci6n el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversak
disposiciones de ios artículos 6o., lo., 27, 28,73, 78, 94 y 105 de ia Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma \
\  X ' I

Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (ei ^

"Instituto") ̂ como un órgano autónomo que tiene por objetoyel desarrollo eficiente de ia ^
radiodifusión y ias telecomunicaciones. '' " / . / ^

I  I " '
Segundo.- Decreto de Ley. Ei 14 de julio de 2014 se/publicqen ei Diario Oficial de la Federación j

\ el "Decret^por ei que se expiden ia Ley Federai dejeiecomunicaciones y Radiodifusión, y ia Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado i\^exicano; y seleforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones en materia de teiecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en

^ vigor^l 13 de agosto de 2014. / / . ^ y
/ i ' ■1  /

Tercero.- Estatúto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficiai de ia'^
Federacifán el "Estatuto Orgánico del instituto Federai de Teiecomunicaciones" (el "Estatuto

Orgánico"), mismo que entró en vigor ei 26 de septiembre de 2014. J

y  -X ' ,
Q^uarto.- Lincamientos para ei Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015 se r /

Vpubiicó en ei Diario Oficial de la Federación^1 "Acuerdo mediante ei cual ei Pleno del instituto
Federai de Teiecomunicaciones aprueba y emite ios Lineamientos generales para ei

otorgamiento de ias concesiones a que se refiere ei titulo cuarto de ia Ley Federai de
Teiecomunicaciones y Radiodifusión" (jos "Lineamientos"), mismos que fueron modificados ei 13

de febrero de 2019.

Quinto.- Acuerdo de Suspensión dé Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante ei cual ei Pleno del instituto Federai de

Teiecomunicaciones declara ia suspensión de labores por causa desfuerza mayor, con motivo de
ia^ medidas de contingencia por ia pandemia de coronavirus COViD-19, y determina ias
funciones esenciales a cargo del propio instituto pam garantizar ia continuidad y calidad en ia

prestación de ios serviciojs de telecomunicaciones y radiodifusión"le\ "Acuerdo de Suspensión
dé Labores"), mismo que entró efn/igor el 1 de mayo de 202^3. En dicho Acuerdo de Suspensión
áe Labores, el Instituto estabieció, éntre otras cosas, los términos a los cuales quedarían sujetos
los interesados en continuar vía electrónica la tramitación de la(s) soiicitud(es) que hubiere(n)

presentado ante este órgáho-autónomo, previo a la entrada en vigor dei mencionado Acuerdo.
V '
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Sexto.- Solicitud de Concesión. El 25 de mayo de 2020, el O. David Avales Zepeda presentó

ante el Ins^ituto-vía correo electrónico, el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicité
^  el otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de/ implementar una red de

comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5

GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en ia localidad de Autlán de Navarro^ Municipio '
de Autlán de Navarro, Estado de Jalisco (la "Solicitud de Concesión"), en términos de lo
establecido en el Acuerdo d^Suspensión^e Labores. ^ \

Séptimo.- Solicitud de Opinión a ia Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio

IFT/223/UCS/DG-CTEL(610/2020 notificado el 22 de junio d^2020 vía correo electrónico, la
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita á la Unidad de Concesiones

/  , _y Servicios, solicitó a la Dirección General dé (Concentraciones y Concesiones de este lnsti|uto,
la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de (Concesión.

Octavo.- Acuerdo de Suspensión de Plazos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial

— de la Federaciónx^ el / "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto ^Federal de
Telecomunicaciones, por causa de fuer-za mayor, determina lomeases en que-se suspenden los
plazos y términds de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y

^  tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley
/  Federal deX^ompetencla Económica, con motivo de la^médldas de contingencia por la pandemia

de coronavirus COVID-19, así como sus exc^epclones, a fin de preservarlas funciones esenciales
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios

I  de telecomúnicáclónes y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión de Plazos"), mismo que entró
en vigor el 1 de julio de 2020. \ '

\  'v •■ ■ /
/Noveno.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/786/2020 notificado el 7
de julio de 2020 vía correo electrónico, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Sbliátud de Concesión, de ^
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de ia Constitución Política /
de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución").,

/- /
V  /

Décimo.- Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Con^ficio IFT/226/UCE/DG;:^
CCON/191/2020, notificado a ia Unidad de Concesiones y Servicios mediante corréo electrónico
el 8 de julio de 2020, la Dirección General dé Concentraciones y Concesiones de este Instituto /
emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de ia Solicitud de Concesión,
en sentido favoráble.

Pecimbprimero.- Opinión Técnica de ia Secretaría. El 17 de agosto de 2020, la Dirécción
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió vía correo
electrónico ei oficio 2.1.-223/2020, mediante el cual presentó el diverso 1.-198 que contiene la
opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión.
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En virtud de los Antecedentes referidos, y

INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES y

\ Considerando

Primero.- Competencia. Conforme lo dispojne^el artículo 28 párrafos décimo qi^intoT^décimo
sexto y décimo^éptímo de la Constitución, el Instituto es un órgancrautónomo con personalidad
jurídica y patrimonio propio, ¿lue tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto^or la propia Constitución y en los términos que fijen
Jas leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del iiso, aprovechamiento
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión
y telecomunicaciones, a¿í como del ^cceso á infraestructura activa, pasiva y otros insumos
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. constitucionales.

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de-^
radiodifusión y telecomunicaciones, por Ib que entre otros aspeétos, regulará de forma asimétrica
a los participantes en estos mercados con epobjeto de eliminar eficazmente las barreras a la
competencia y la libre concurrencia; impondrá límit_§s al concesionamiento y a la propiedad
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radio^lifusión^
y telecomunicaciones que sirvan Ja un mismo mercado o zoná de cobertura geográfica,
garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. be la Constitución.

V

/

Ahora bien, corresponde arPleno del^lnstituto conforme a lo establecidci en los artículos 15
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley")
el otorgamiento de Concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas,-\modificación o
terminación de las mismas.

' i ' -
Por su parte, el artículo 6 fraccióji I del Estatuto Orgánico establece la Atribución del Pleno del
Instituto de regular, prc^ovei y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del
espectro radioeléctrico, los recursos "orbitales, los ̂ servicios satelitáles, las redes de
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así
cortTO el acceso a^infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. \

/'
/

\

Asimismo, conforme a los artículos 3^ y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Generahde Concesiones de

TelecorpunicacioneS, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento ̂ e concesiones en
materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de uñ
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Plena

/
z' \
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En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su odrgo la regulación,, promoción

y supervisión dé las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones en materia
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión

del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión.

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artíc^ulp
Cuarto Transitorio del Decreto de^Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la

Ley establezca como únicas, los concesionarios\estarán habilitados para pirestar todo tipo de
servicios a través de sus redes. ,

Al respécto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única Vara prestar todo
tipo áe servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. .

/

Asimismo, ei artícuio 67 fracción i de la Ley dispche que ia concesión única [kira use ccmerciai
confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de
telecomunicaciones y de radiodifusió'n, c(^ fines dé lucro, a través de una red pública de
telecomunicaciones. ' ^

\  I

^s importante mencionar que laSolicitud de Concesión debe contenerlos requisitos establecidos
en'el artículo 73 de la Ley, el cual establece Ip siguiente: v

/  ̂ ^

^  "Artículo 73. L¿)S interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán
presentar ai instituto soiicitud que contenga como mínimo: ^

■\

\

A
I  /

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y /

—  ' V ' ~ y
///. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y
administrativa.

i-r , ' / I I>  \ ,v 1 ;
En este sentido, si bi^ el artículo 73 de la Ley establece) de manera general los réquisito^que

\  deben cumplir los'interesadós en obtener concesión única, es necesario observar lo estabijecido
en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben
proporcionar y acreditar dichos interesados. /

^  . I I ^
Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en ^u^fue presentada la Solicitud de Concesión,
debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B fracción I inciso a) de
la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por eítpmite relativo
al estudio de íá solicitud y en su caso expedicióp de título de .una concesión única para uso
comercial. ^

y
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados
en el artículo 3 de [os Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la

Dirección General de Concésiones de Telecomun^icaciones, revisó y evaluó lá Solicitud de^
/  Concesión observando que la información fue presentada mediante el usd del Formato IFT-
I  Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: /

\  /

1^ Datoss^enpraies dei interesado.
El C. David Ávalqs Zepeda ac^reditó los requisitos de procedencia establecidos--en la

\  fracción I del artículo 3 de los Lineamientos^ mediante la presentación de las constancias
^  documentales que contienen los datos generales deí interesado.

ii. Modalidad de uso.

,  / El C. David Áválos Zepeda especificó quería concesión Solicitada consiste enjjna
Concesión Única para Uso Comercial. /

/  yili. Características Generales dei Proyecto. ^
/  X

^ \

a) Descripíción del Proy'ecto: A través de la concesión única para uso comercjal, el
^  ̂ C. David Ávalós Zepeda 'ímplementará una red de comunicaciones, utilizando

^  como medio de^transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, para

|b;restar el servicio de acceso a internet en la localidad de^Autlán de'Ñavarro,
Municipio de Áutlán de Navarro, Estado de Jalisco.

Para Ib anterior, el C. David Ávalos Zepeda desplegará su red utilizando
infraestructura propia, compuesta de enlaces de microondas punto a punto y punto

a multipunto, utilizando espectro libre en las bancjas de 2.4 y 5 GHz, así como
switches, routers y antenas p^ára la administración de la red^

I

Asimismo, el C. David Ávalos Zepeda presentó contrato con lá empresajotal Play
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., con el fin de intercambiar el tráfico producido

\  en su red, misma que comercializa servicios públicos de telecomunicaciones ál

-  \ amparo del título de concesión para instalar, operar y explotar una r^d pública de
telecomunicaciones, otorgado por la Secretaíría eM6 de octubre dq.'1995.

iV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa."^ /■
I  ̂ ^ ^

a) Capacidad Técnipa. El/C. David Ávalos Zepeda presentó la documentac^ión con
la que Justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones
njecesarias y satisfacer las necesidades de los usuario^, ya que contará con el
apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de la información y
comunicación para poder proporcion^ar soluciones viables-a cualquier problemática

)  que^se presente. " ^

■■■■ - , IX. ^ '
'  ̂ _
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b) Capacidad Económica. El O. David Ávalos Zepgda acreditó su capacidad
económica, mediante la presentación de sus estados de cuenta, donde se exhiben

'saldos promedio suficiente^para la implementacjón del proyecto, con lo que se *
confirma su solvencia económica para la implemqntación y désarrollo del mismo.

c) Capacidad Juriaca. El David Ávalos Zepeda^ acreditó su nácionalidad
mexicana, mediante la/presentación de la copia certificada de su credencial para
votar expedida por el Instituto Federal Electoral. ^

d) Capacidad Administrativa. El O. David Ávalos Zepeda acreditó, medjante la '
descripción de los procesos administrativos inlherentes, tener la capacidad

/' administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se
refiere su proyecto.

V. Programa inicial de cobertura.
y  El 0. David Ávalos Zepeda señaló que prestará el servicio de acceso a jnternet, en la

localidad de^utlán de Navarro, Municipio de Autlán de Navarro, Estado de Jalisco.

VI. Pago por ei análisis^ dé la solicitud. z
Por lo que hace al comprol^ante de pago, el C. David Ávalos Zepeda presentó la factura

^  con número 200002254, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud
y, en sú caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial,
conforme al artículo 174-BJracción I, inciso a) de la Ley Federáfde Derechos.

\
\

Por otra parte, la Unidad de Co/icesioiies y Servicios a través de/la Dirección General^de
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/610/2020,
notificado el 22 de jumo de 2020 vía correo electrónico, solicitó ja la Dirección General de
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de
la Solicitud'de Concesión. ^

I  • I _
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/191/2020, notificado el 8 de
julio de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones
emitióepihión en rnateria de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud
de Concesión que nos ocuparen losTsiguientes términos: y

/

\

/

X  X " X ;
IV. Opinión en materiá^óe competencia económica _ ^ _

__ " ^ /
En caso de otorgarse, la concesión única para uso comerciaKsoiicitada, el C. David Ávalos Zepeda
podría prestar servicios públicos ^ teiecpmunicaciones o ^radiodifusión con cobertura nacional. De j
acuerdo con io planteado en la Solicitud, ai ar\iparo-de la concesión única solicitada, el C. David Ávalos
Zepeda pretende prestar el servicio de acceso a intemet en la)ocaiidad de Autián de Navarro, Municipio
de Autlán de Navarro^ en el Estado de Jalisco.

I  Página^e de 11 \
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A continuación, se presentándolos elementos consideradod^en el análisis en materia de competencia
económica de la Solicitud.

•  La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión técnicarnente posibles, con una cobertura nacional. (

I  ̂
• ̂Actualmente, el GiE del Solicitante y Persona Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de

concesiones o permisos para la provisión de servicios en ios sectores de telecomunicaciones o ^ '

radiodifusión. ^ ^ , /

•  En caso de,que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el Solicitante participaría

por primera vez en la provisión de seryicios de teiecomunicacionés y radiodifusión en México, y, ^
en particular, en la provisión del servicio de acceso a Internet en la localidad ije Autlán de

j  N^arro, Municipio de Autián de Navarro, en el Estado de Jalisco. Esta situacióríincrementaría
I  el número de competidores en lós mercados correspondientes, lo que tendría efectos favorables ^

\  en el proceso de competencia. / , 'A ^

En conclusión, con base en la infonnación disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgué
autorización para que el C. David Ávaios Zepeda obíenga una concesión única se generen efectos
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes j
conespondientes^ j

^  V '' '

Finalmente, en relación con lo sefialado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la^
Constitución, a través del oficio IFT/223/,UCS/786/2020 notificado vía correo electrónico el 7j de

julio de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría la opipíón técnica correspondiente a la Solicitud
^  \i
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-223/2020 remitido vía correo electrónico por la

Dirección GeneraKde Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría

I  dicha unidad administrativa notificó el oficio 1 .-198, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión
técfílca correspondiente, sln^ue^ dicha Dependencia formulara objeción alguna respecto de la '
Solicitud de Concesión. \ \ i

V  . 1
_  Derivado d^lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a

la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó .que la Sollcltud^'de Conceslórt cumplé, con los
requisitos establéc[dos en las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas en materia __
de telecomunicaciones, y que de acuerdo/con las características generales del proyecto y los
fines para los cuales se^sollclta la concesión, el uso que se le dará a la concesión es c^n fines de
lucro, por lo que procedería' el otorgamiento de una concesión única paraiuso-'comerclal. /

N  !

^  Con base en él análj^sls anterior, este Pl^no considera procedente otorgar una concesión única
para uso comercial al solicitante. _ \ \

Cuarto.- Bandas de Fr^ecuencias de^Espectro Libre. De acuerdo con la Información presentada
por el C. Davi^d Ávalos Zepeda, éste Insta^larsl su red con la Infraestructura que se Indica en el
numeral III Inciso a) del Considerando Terce[o anterior, asimismo el C. David Ávalos Zepeda
manifestó^ su Intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre denti^b de los^rangos I

-  J ^ ^ ^ \ ' ' ' ^
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de frecuencias de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en la localidad de

^  Autlán de Navarro, Municipio de Autlán de Navarro, Estado de Jalisco. Es pertinente señalar que,
dentro de dichos rangos de frecuencias, se encuentran clasificados como espectro libre '
únicam^te los siguientes segmentos: 2400-2483.5 MHz, 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz,
5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. ̂  C ■/ '

X  ̂ f

En ese sentido, si bien-es cierto que las banda^ de frecuencias ^ei espectro radioeléctrico
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la infraestructura
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para'que sean utilizadas por un concesionario, I

/  '"al jiíontrario, 4a Ley en su artículo 55 fracción II, establece que el espectro libre son "aquellas
I  bandasjde frecuencia de acceso libre, que pueden sef i^tilizadas por el público en general, bajo "

los llneamlen^os o especificaciones que establezca el Instituto sin qecesidad de concesión p
aatorizaclón^' por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona.

Para ello, el C. David Ávalos Zepeda debérá observar en todo momei^o las condiciones técnicas )
de operación para la utilización de bandas de frécuencias de espectro libre, que sé establecen
en ej "Acuerdo por el qu^ se establece la política para servicios de banda ancha 3^ otras

y ~ aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHzr 2,400 a
2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5^,470 a 5,725 MHz; y

\  5,725 a \5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la ^
(  "Resolución por medio de la .cual la Cómisión Federal de Telecomunicaciones expide las\  "^ \ y

condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como
banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725
MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condicjones de ^

s. ^ operación a que deberán-sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas
bandas", publicado en el Diapo Oficial de la Federación el'^27 de noviembre de 2012, y el "Acuerdo

~  por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica
^ iFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-

Equipos de radiocomunicación por salto de/frecuencia y por modulación digitada operar en las
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-EspecIfIcaclones, limites y métodos

— de prueba" pubWcado en el Diario Oficial'de la Federación el 19 de oqtubre de 2015.
X  ' , ■ w ~^Por lo anteriormente señalado, y corTFundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto,

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡^6 (
\  fracciórylV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 ^57 fracción I de ia Ley Federal
\  de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el articulo 3 de los' "Lineamientos
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el titulo cuarto de la Ley
Federal de Tqiecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación
el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019, asi como lo, establecido erTei
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numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de

las medidas de ¡contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las

funciones esenciales a cargo del proplo Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la
prestación de los ser^lclos^de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Djarlo Oficial
de la Federación el 8 de mayo de 2020,-y el numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el
Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones por causa de fuerza mayor, determina loú
casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, ¿on fundamento en lo dispuesto en los
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de ,^rocedlrplénto Administrativo; f 15,
^gundo párrafo y 121 jde la Ley Federal de Competépcla Económica, con motivo de las medida^
de contingencia perla pandemia de coror\avlrus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de
preservar las funciones esenciales a cargo del proplo^nstltuto y garantizar la continuidad y calidad
en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiódifuslóp", publicado en el Diario
Oficial,de la Federación el 3 de julio de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente;

^  Resolución

/ ^  /
Primero." Se otorga a favor del C. David Ávalos Zepeda, un tituló-de concesión única)para uso
comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y
radiodifusióiji con cobertura ¡nacional, conforme los términos establecidos en el título de
concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de^la presente Resolución. ^

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener ̂1 C. David Avalos Zepeda, en
caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso deterrriinado

o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y
l^adiodifusión.

Segundo." Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, el C.
David Ávalos Zepeda deberá cumplir én todo momento con lo dispuesto en el la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo
por el que se establece la política pafa servicios de banda^ ancha y otras apllcacloríesjen las

la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como

bandas de frecuencias del espectro radloéléctrlco 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a

3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a ̂ 50 MHz;> 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MH^,^

banda de uso libre", el "Acuerdo por el que^e establecen las bandas de frecuencias de 5470 a y*
5600^MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas dq frecuencias del espectro radloeléctríco de uso
libre, y las condiciones eje operación a que deberán suje^rsq los sistemas y dispositivos para su
operación en estas bandas.", ¡y él 'Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica JFT-008-2015: Sistemas de
radiocomunicación que emplean la técnlca^de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación
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por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas! 902-928 MHz, 2400-
2483.3 MHz^y 5725-5850 fJíHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y cualquier otra
disposición legal, técnica o-reglamentaria que resulte aplicable.-^ \

^  ̂ ■ \
Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Teleconriunicaciodes, con base en
las facultades que le'^onfiere el artículo 14 fracción X del EstatutdiDrgánicO del Instituto Federal
de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo
^Primero de la presente Resolución, mismo que se anexaba la presente Resolución y forma'parte
integral de la misma. ̂  ^ \

/  /

/

/•

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. David Ávalos Zepeda
/  el contenido de la presente Resjalución y a entregar el título de conjcesión señalado en el .

Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidejite. /
I  - 1 ^ ■

Quinto.-yinscríbase én el Registro Público c^e Concesiones el título de concesión única qu^ en j
' su caso, se otorgue, una vez qué^sea debidamente entregando al interesado. j ^

/  ̂ ■
Sexto.- Una vez que concluya la suspensión de plazos y.términos por causas de fuerza mayor

declarada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, el C. David Ávalos Zepeda deberá
presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en ún plazo de

20 (veinte) días hábiles y por escrito y de manera física, toda la documentación ̂-original y
completa- ̂ ue remitió inicialmente al Instituto Federal de Telecomunicaciones de manera

digitalizada, en los términos del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de

Telecomunicaciones declára la sus^nsión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de

las medidas de contingencia por laí^andemla de coronavirus C0VID-Í9, y determina las
funciónes esenciales a cargo del propio Instituto para garantizarla continuidad y calidac^ en la

1  prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifuslóh" publicado el 8 de mayo de
2020 en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el inciso c) deL

I  Apartado A del Anexo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los
plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 déla Ley
-Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia
de coronavirus COVID-19, asi como sus excepciones, a fin de preservarlas funciones esenciales

a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios
de telecomunicaciones y radiodifusión"', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 dé
ji^lio de 2020. | ^ \

\

El escrito a^través del Cual el 0. D.avid Ávalos Zepeda exhiba la docurñentación correspondiente
deberá hacer^eferema al(los) número(s) registrado(s) en el Sistema/Institucional de Gestión

/

/

Documental que le fue asignado y /lotificado al momento de enviar dicha documentación de

manera digital. /

/
/  \-- \
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En el supuesto de que el C. David Avales Zepeda no exhiba la documentación original en el plazo

establecido, ésta estuviere incompleta o la misma no coincida con la que en su ̂oportunidad
remitió al Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de correo electrónico, la presente

^  V 1 ^
Resolución se extinguirá de pleno defecho en términos del artículo 11 fracción IV de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

\  1 I ' > ,

Adolfo Cuevas Teja

Comisionado Presidente* /
,.y

Mario Germán Fromow Rangel
X

\
\

Comisionado

uluro Robies^ovaio \
domisioi^do ^

Javier j\iáré^^ojica ^ ^
Comisionado

Sostenes Díaz González

Comisionado
/  \

r^afnacho Castillo
Comisionado

Resolución P/IFT/041120/373, aprobada por unanimidad en ia XXi Sesión Ordinaria dei Pteno dei instituto Federai de Teiecomunicadones, ceiebrada
ei 04 de noviembre de 2020. *

Lo anterior, con fundamento en ios aríícuios 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de ia Constitbción Poiítica de ios Estados
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción i y 45 de la Ley Federal de Tel^municaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 dei Estatuto Orgánico del Instituto
Federal-de Telecomunicaciones.

/
\

y

*En supiencia por ausencia dei Comisionado Presidente dei instituto Federal de Telecomumcaciones, súscribe el Comí^nado Adolfo Cuevas Teja, con
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

y

\
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